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NÚM.
EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO

DEL ACTO

19717/11 SMAIL ABBAS LALOUANI GRANADA RQ. SUBSANACION. PLAZO 10 DIAS

19724/11 ADRIANA JIMENEZ SUAREZ GRANADA RQ. SUBSANACION. PLAZO 10 DIAS

20153/11 LUIS DELGADO GUTIERREZ GRANADA RQ. SUBSANACION. PLAZO 10 DIAS

20260/11 ASYA MONEVA MILEVA GUADIX RQ. SUBSANACION. PLAZO 10 DIAS

21811/11 CLAUDIU IONEL GRAIGORIE CASTELL
DE FERRO 

RQ. SUBSANACION. PLAZO 10 DÍAS4

 ACUERDO de 17 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de la resolución de archivo del procedimiento 
de acogimiento familiar y adopción a doña María Gabarro Pérez, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de 13 de septiembre de 
2011 de la resolución de archivo del procedimiento de acogi-
miento familiar y adopción respecto del menor J.L.G.

Contra la presente Resolución se puede formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 17 de octubre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 1 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del convenio de guarda administrativa que se cita.

Acuerdo de 1 de septiembre de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del con-
venio de guarda administrativa a doña Catalina Arlandi Arana, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del acuerdo de 
1 de septiembre de 2011, de la Delegación Provincial de Má-
laga, para la notificación por edicto del Convenio de Guarda 
Administrativa de fecha 1 de septiembre de 2011, por el que 
se constituye la guarda del menor M.H.A., a doña Catalina 
Arlandi Arana, expediente número 352-1999-29000145-1, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 

menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de septiembre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar que se cita.

Acuerdo de 1 de septiembre de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo 
de inicio del procedimiento de acogimiento familiar a don César 
Alexander Martínez Pérez, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación por la que 
se le comunica el Acuerdo de 1 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento fami-
liar de fecha 1 de septiembre de 2011, a don César Alexander 
Martínez Pérez, respecto del menor F.A.M.A., expediente nú-
mero 352-2010-00001314-1.

Málaga, 1 de septiembre de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 1 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo que se cita.

Acuerdo de 1 de septiembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo a don Mario Moreno Ocaña, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación por la 
que se le comunica el Acuerdo de 1 de septiembre de 2011, 
de la Delegación Provincial de Málaga, para la notificación por 

Granada, 17 de octubre de 2011.- La Delegada, Magdalena Sánchez Fernández. 
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edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo de fecha 1 de septiembre de 2011, a don 
Mario Moreno Ocaña, respecto del menor M.M.R., expediente 
352-2009-00006243-1.

Málaga, 1 de septiembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2) el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 29 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de cambio de guarda.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro de resolución de cambio de guarda a doña María 
del Mar Casado Bellido de fecha 25 de agosto de 2011 de las 
menores S.S.C. y Y.S.C., número de expediente 352-2005-
0000860-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de septiembre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 29 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de rectificación de errores que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de 
Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de 
resolución de rectificación de errores a doña Yésica García Ron-
dán, de fecha 21 de julio de 2011 del menor M.A.G.R., número 
de expediente 352-2009-0000644-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administra-
tivas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de septiembre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 29 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar a don Isidoro Heredia Rodríguez de fecha 29 de 
septiembre de 2011 del menor P.A.H.C., número de expediente 
352-2009-0000595-1. 

Málaga, 29 de septiembre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 29 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de resolución de revocación de medidas de 
protección.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás de He-
redia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación 
del contenido íntegro de resolución de revocación de medidas 
de protección a don Juan Miguel Soto Santiago de fecha 8 de 
julio de 2011 del menor N.S.E., número de expediente 352-96-
29000102-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de septiembre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 29 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución definitiva de acogimiento familiar 
permanente.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausentes del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro de resolución definitiva de acogimiento familiar 
permanente a don Diego Cuenca Fernández y doña Inmacu-
lada Fernández Martín de fecha 29 de septiembre de 2011 del 
menor I.C.F., número de expediente 352-2010-00006037-1, 
significándoles que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de septiembre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 


